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MINISTERIO . DE LA VIVIEN'DA 

DECRETO 1053/1962, de 26 de abril, por el' que ,,~ declara 
de urgencia la ocupación de terrenas para constru'r el 

, campo de deportes cVaUehermoso~en Madrid, 

En el Plan de Urban1zación vigente para el sector de 
cVallebermosol. en. Madrid, figura previsto un espacio dest~o 
a campo de deportes. y dada la peculiar finalidad del terreno, 
ba sido encomendada la construcción de tal campo a la Dele
gación Nacional de Juventudes, · mediante contrato convenido 
entre el Excmo. Ayuntamiento de Madrid y Falange Espafiola 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. '. 

Al replantear la obra se ha advertido la necesidad de am
Pllar el campo de deportes y destinar espacios a construir ac
cesos y a zonas verdes en terrenos Que están práct1camente : 
abandonados desde hace varios afias. . 

El Ayuntamiento de Madrid ha solicitado del Ministerio de 
la Vivienda que. en atención a la naturaleza de las obras a 
realizar. y a los fines de las mismas . .se declare urgente la OCu
pación de los terrenos necesarios. lo que parece justificado y 
procedente por razón de lo previsto en los articulos ochenta y 
cinco y cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y disposiciones concordantes. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda. con 
la conformidad del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dla trece 
de ~brU de mil novecientos sesenta y dos. 

,Articulo único.-Se declara urgente la ocupación de los te
rrenos comprendidos entre las Canes Santander. Islas Filipinas. 
Juan Vigón y los linderos de las actuales instalaciones deporti
vas de Vallehermoso. en Madrid. pudlen,do exprCJplar y ocupar 

. tales terrenos el Ayuntamiento de Madrid. con arreglo a las 
. normas establecidas en el articulo cincuenta y dos de la Ley dI' 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
disposiCiones concordantes. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda. 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

RESOLUCION de la Dfrecctón General de Urbanismo por 
la que se transcribe reladón de asuntos sometidos al 

. excelentf3imo señor Ministro de la Vivienda'. con indtoo
ctón del acuerdo recaldo en cada caso, 

Con fecha 25 de octubre de 1961. a propuesta del Ilustr1s1mo 
sefior Director general de Urbanismo . . de conformidad con ·. 10 
dispuesto en la vigente Ley de Rég1men del Suelo. de 12 de mayo 
de 1956. y Decretos de 28 de junio de 1957 y 26 de noviembre 
de 1959, han sido sometidos al excelentúllmo sefior Ministro de 
la Vlvll'nda los siguientes asuntos : 

1.° Avilés (Asturlas¡.-Plan Parcial de Ordenación del po
I1gono cMagdalena •. sito en el término municipal de Avilés. pre
sentado por la Dirección General de Urbanismo. Fué aprobado.-

2.° Badajoz.-Proyecto de. urbanización del poligono cSan 
Fernando» (abastecimiento de agua. saneamiento y pavimenta
ción). sito en el término municipal de Badajoz. presentado por 
la Dirección General de Urbanismo. Fué aprobado, 

3.° Segovla.-Proyecto de delimitación del polígoño lSan MI
llán». p~esentado por la Dirección General de Urbanismo. Fue 
aprObado con arreglo a l.a siguiente dellmltactón: El punto A. 
en el Que se inicia la poligonal. se encuentra situado en la esqui
na de la casa número 13 de la plaza del doctor Glla. Desde él 
se continúa por la linea de las fachadas de las casas número 14. 
l?asadlzo del rlo Clamores; casas números 15. 16. 111 bis Y 17 de 
la misma plaza citada. hasta el punto B. situado en la esquina 
de la rlaza del Doctor Glla can la calle de ~ Millán. La 11-
n~ A-B es una quebrada de dos segmentos Que tienen unos 12.5 y 
44 metros aprOXimadamente. Desde B. y siguiendo las alinea
ciones .de fachadas de las casas. se sigue a todo lo largo-de la 
calle de San Millán. casi en linea recta y pasando por los pun
tos C. · D Y E hasta el F. situado en la illtima de las defeDS8.a 

de piedra que emteo en dicha ' calle. próxima ya al p~ente de 
Sapett Sp1rltu. Los segmentqs BO. ab. DE y EF tienen sensi
blemente unos~. 30.5. 24 Y 90.5 metros aproxlmadamente.--Se
gu1mos cruzando en linea recta en tramo F.o de unos l~ 'metros. 
hasta el punto G. que es el principio del pretil del puente. A 
continuación se sigue eXllctamente la línea que forma dicho 
pretil del puente en linea mixta de unos 117 ,metros hasta. el 
punto' l. donde doblan el pretil y el muro y se ; ~bre el acceso 
a la calle de Santo Dotningo.--Slgue desde el PUDto I con tr,es 
tramos rectos Que suman unos 13 metros hasta el punto J . si
tuado junto a unos peldaf10s .que exjsten para accede%: al Interl9r 
de los terrenos. Desde este' punto J se sigue un tramo recto de 
unos 49 metros en linea paralela a las fachadas de la acera de 
enfrente de la calle Santo Domingo hasta el punto K.-Este 
punto K está en la calle. a un metro de la perpendlclllar al 
Quicio de la derecha entrando de la puerta de carruajes que 
existe para penetrar en el Interior del recinto. Este Quicio e.s , ' 
el punto L. y el segmente K-L' tiene. por consigUiente. un 'metro. 
Desde el punto L se sigue la alineación de las fachadas actua
les en linea quebrada de unos 56 metros hasta la esquina de 
la calle de San~ Domingo ·con l.a del Teniente Ochoa. que es 
el punto M.-Desde el pun~ M se vuelve en ánKlJ19. obtuso 
de unos 136 grados tomando la calle del Teniente Ochpa y a 
lo largo de · las fachadas de todas las cásas de éSta en linea sen
siblemente recta MNOPA con pequefios Quiebros y continuando 
asl hasta el final de la linea de casas donde se encuentra el 
punto A. en el Que se cierra la . poligonaL-Los segmentos M-N. 
N-O. o-P Y P-A tienen. respectivamente. 33. 11. 9 Y 67 metros 
aprOXimadamente. 

"-4.° Badajoz.-,Froyecto de uroanlzaclón,.del poll~ono «Santa 
Marlnal (abastecimiento de agua. saneamiento y pavimenta
ción). sito en BadaJoz. presentado por la Dirección General de 
Urbarusmo. Fué aprObado. 

5.ó· 'Avilés (Asturlas).-Proyecto de urbanización del pollgo
no «Magdalena. (abas'teclbiento de agua, saneamiento y pavf
mentaclón). sito en el término municipal de Avilés. presentada 
por la Dirección General de Uroanlsrrio. Fué aprobado . 

6.° Píllencia:-Pi:oyecto de delimitación del ·polfiono INues
tra Sefiora de los Angeles •• sito en Palencia. preseptado por la 
Dirección General de Urbánlsmo. Fué ' aprobado con arreglo a 
la siguiente · delimitación: Part1mos del punto A. consIStente 
en una peana de piedra correspondiente a la finca numero 2 
del Pollgono catastral número 10 y sita en la con!luencla de 
esta parcela con el · arroyo de 'VIllalobón y terrenos ge la 
RENFE se encuentra el punto B. consistente en' una · peana 
cla de '110 metros aprOximadamente del punto A. sl~uil' r.'d l) 
·el lindero que separa la referida parcela y los terrenos de lá 
RENF Ese encuentra el punto B. consistente, en una peana 
de piedra con la Inscripción IS. Cu~sta Ceinos». sita en la 
parcela número 2 del pollgono catastral número 10.-En la . 
misma dirección. y atravesando diagonalmente el Caml!lO de 
Nuestra Señora de los Angeles. a una distancia apr~\mad(\ 
de 25,50 , metros. se encuentra el punto C. materializauo en 
la ,esquina SE. de .la 'castlla del ferrocarrÜ del paso _'a ' :1ivl'l 
número 295-596.-En dirección sensiblemente análoga . a la ya. 
déscrlta. y siguiendo el líndeI:o Que separa los terrenos ' de las 
parcelas número 11. 12. 13. 14. 15 Y 66 del polígono Cl\tastrRl 
número 11 y los terrenos de la RENFE. a una distanc i~ apro
ximada de 280 metros del púnto anterior. se encuentra rl pun
to D. consistente en ,una peana de . pIedra con la lnscripcio,n 
cM. Crespo •. --Slgulendo en dirección Idéntica a la anteri or. 
según lindero Que separa ' los terrenos de las parcelas ,.llme
ros 12. 13. 14. 15 y 66 del polígono catAstral número 11 de loS 
de la, RENFE. y a un¡l distancia aproximada de 124 I_letrcs · 
del punto anterior. se encuentra el punto E. constitmdo por 
un poste cilíndrico de madera y empotrado en tierra. con dOs 
metros de altura vislble.--Sigulendo en la misma ,Úrec:clón 
a lo largo del lindero que separa la parcela número 67 uel po
IIgono c,atastral número 11 y los terrenos de la RENFE, a u,na 
distancia aprOximada de 60 metros. se . en\:uentra el P'lnl'J F'. 
consistente en Un poste de madera de forma prismátic:J. em
potraído con altura visible de 1.50 metros, y que sirve efe linute 
entre las parCelas núméro 67 y la número 68-69.~En igual 

' dirección. y siguiendo . él lindero que separa los terrenos de · 11\, 
RENFE 'de las p!i.rcelas número 68. 69 y la número 73 del poli
gono catastral número 11. a una distancia avrexlmada de 360 
metros. se encuentra el punto G. consistente en ima' barra de 
hierro de 1.50 metros de anura. cuya barra dista :aproxlma
damente dos metros,'del PQSte número 40 .de hi. lineá telegráfica 
de la RENFE. estando ' situada en los limites de las parcelas 
número 73 y número 75.--Slgue la po11gonal dirección O-E. se-
8ÚIl' lindero QUe. delimita las parcelas , número · 73 Y 75 del poli
~oo número 11 '11 a Ufta distancia 1Wl'Qxlmada. de .112 metros 


